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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: "FUAD ASFOURA E HIJOS S.A.C.I.A.F.I. c/ FARÍAS, MARIA EUGENIA s/ COBRO
EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 1238/22.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL -
22/04/2025 13:29.

San Miguel de Tucumán, 23 de abril de 2025. Téngase presente lo manifestado. Advierte el
Proveyente que se incurrió en un error material en el proveído de fecha 21/04/2025 por cuanto el
letrado Christian Fernandez solicita que se corra traslado a la parte actora de la actualización de
planilla por honorarios y no a la parte demandada. En consecuencia, se deja sin efecto la
mencionada providencia y se dicta en sustitutiva:

1) Córrase traslado a la parte actora FUAD ASFOURA E HIJOS S.A.C.I.A.F.I. la planilla de
actualización presentada el 14/04/25, en concepto de honorarios regulados, por la suma de
$59.620,49, por el término de cinco días. Notifíquese conforme lo normado por el art. 199 CPCC. Se
hace constar que la presentación cuyo traslado se ordena, se encuentra incorporada en el
expediente digital para su toma de conocimiento (arts. 187 y 188 CPCC Ley 9531).

2) Se pone en conocimiento de la parte actora, los detalles de la cuenta judicial abierta para el
presente juicio: cuenta N°: 562209559269621, con CBU N°: 2850622350095592696215 del Banco Macro,
Sucursal Tribunales. En caso de hacer efectivo depósito alguno, se deberá adicionar el 10% del
monto en concepto de aportes previsionales contemplados en el art. 26 inciso k, de la Ley 6059.
Asímismo, tendrá que acompañar comprobante de pago.- NAR - 1238/22.

Actuación firmada en fecha 23/04/2025

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
08/05/2025 - 12:06:43


